
    

PIA NOTARIAL DE LA 

ESCRITURANO. 8596 DE 14 DE__mayo __ DE 2012 
NOTARIA Primera 

POR LA CUAL: 
  

la sociedad denominada ARHUS UNIVERSAL CORP. otorga 

Poder General a favor del señor JORGE ELJURI ANTÓN, 

varón, mayor de edad; y se protocoliza Acta de la reunión de su 

JUNTA DIRECTIVA, celebrada el día nueve (9) de mayo del año 

dos mil doce (2012). 
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ocho - doscientos s mn do DON - cuatrocientos trece (8-263-413), de la 

E a TAS £ REYES.- Además; el suscrito Notario hace 

E e presentó para su protocolización en Escritura 

DN el Acta de una reunión de la JUNTA DIRECTIVA de i 

e o A el nueve (09) de mayo del año dos mil doce o 

la hecha la protocolización solicitada y se expedi a irán las copias que 

14 1 ; z 

Leída como le fue en presencia de los testigos instrumentales CLAUDIA 

GARCÍA con cédula de identidad personal ocho- cuatrocientos noventa y 

uno - setenta y cinco (8-491-75) y DAVID ALVEO con cédula de identidad 

personal ocho- i i setecientos diecinueve mil cuatrocient d a os diez ( 8-719- 

s de j A edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes 

iles para el c erotación argo, la encontró conforme, le impartió 

a firma para cons A tancia, con lo j , s testigos ante 

fe. ESCRITURA Pl a 

Ñ que do: 

LICA NUMERO OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS - 

> (8,596) > == == -- 

(Fdos.)- - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA - CLAUDIA GARCÍA - - DAVID A LVEO - - 

  

  

Licenci á o nciado Iván Antonio Bonilla Domínguez, Notario Públi j 

imer Suplente del Circuito de Panamá, - - - - A 

— 0 - COPIA DEL ACTA DE _LA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA - _ 

CUT To7T 77” “PE ARHUS UNIVERSAL CORE. - - - o 

— = - - - CELEBRADA EL NUEVE (9) DEL MES DE MAYO - - - - UN 

O O DOS MEL DOCE RON 

e o once de la mañana (11:00 a.m.) del día nueve (9) del me, 

da . año dos mil doce (2012), se reunió en las oficinas de la . >. 

a sional de abogados SUCRE, ARIAS € REYES, ubicadas en Calle s o 

o (61) y Calle Ricardo Arango, Urbanización Obarrio, Edificio era! re, 

: , . 
Arias € Reyes, ciudad de Panamá República de Panamá, la , , P má JUNTA DIRECTIVA 

de ARHUS UNIVERSAL CORP 

Presidió la reuni nión la señora DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA y act: uó coma   
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La Secretaria informó a la Presidenta que había quórur y que la 

convocatoria a la reunión no era necesaria por ha enunciado todos n 1 haber r do tod 

los presentes al derecho de ser citados previamente.- - == ---“-<- 

La Presidenta decla jert 1 1 t a Pp. identa declaró abierta la sesión y man festó qu e el objeto de 

hnisma era dis i cutir 1 ] as ventajas de designar un apoderado di e la sociedad 

para facili ] litar las operaciones de la misma 

¡A — proposición i debidam NON ente hecha y secundada por la P i 

ió por unanimidad lo siguiente: A 

==. ----- - -RESUELVESE:- o 

PRIMERO: Facul OE GRECIA, Secreta: z tar al .dta Dese , a señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, S da, aa 7 , Secretaria de 1 

q que otorgue PODER GENERAL, tan amplio . 

ime i JORGE ELJURI ANTÓN q P Fonveniente, a favor del Ó a 

El le 4 - | 'SUNDO? Autorizar a la señ o a De. ora ELBA FERNANDEZ DE GARCI 

comparezca ante Notari So 

, ue 

o Público a protocolizar en Escritu pi : ra Pública la 
! 

presente acta. - - - 

No ha 1 ndo otro asunto que discutir la Preside ro cerr a hab. e d t.: t ti la P: denta declaró cerrada 1, 
! 

besión le las onc 
í e i 

E : y treinta de la mañana (11:30 a.m.) del d " .M. 

es de mayo del año dos mil doce (2012) O 

(Fdo.) La Presi a de secretos dent. o a nta, DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA.- - -La S ecretaria, ELBA 

FERNANDEZ DE GARCIA.- - - -   MA o al 
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jenes suscrib: ¿imos,  DAYRA MUÑOZ: DE MIGUELENA Y ELBA FERNANDEZ DE 

¿ en nuestro caracte e CIA t. ácter de PRESIDENTA Y SECRETARIA, respectivamente, 

=2----CERTIFICAMOS:- - --   
ue lo anteriorm ent e transcrito es copia fiel e ínte d gra del Acta de 1 a 

eunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada a los nueve 
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